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PODER LEGISLATIVO 

L E Y N U M E R O 7 D E 1931 

(14 DE E N E R O ) 

"POR LA CUAL SE HONRA LA M E M O R I A DE U N SERVIDOR PUBLICO" 

El Congreso de Colombia, 

CONSIDERANDO: 

Que el 7 de jul io del año en curso murió en Nueva York el 

doctor José María Iragorri Isaacs, y 

Que el doctor Iragorri Isaacs desde su juventud sirvió a la 

instrucción pública como profesor de la~Universidad del 'Cauca; 

al Poder Judicial en los cargos de Juez de Circuito, Juez Supe-

rior y Magistrado del Tr ibunal Superior de Popayán, y en el 

Poder Legislativo dejó brillante^ huella como miembro del Se-

nado y de la Cámara de Representantes en varias ocasiones, 

DECRETA: 

Artículo 1° Deplórase la desaparición del eminente juriscon-

sulto doctor José María Iragorri Isaacs y reconócense los eficaces 

servicios que con singular inteligencia y desvelado empeño prestó 

a la República en las distintas ramas de la Administración. 

Art ículo 2* Copia.de esta Ley será enviada a la señora viuda 

e hijos del doctor Iragorri Isaacs y a la Gobernación, del.Cauca. 

Dada en Bogotá a nueve de enero de mi l novecientos treinta 

y uno. 

E l Presidente del Senado, . 

A B E L C A S A B I A N C A 

E l Presidente de la Cámara de Representantes, 

." . R O D O L F O D A N I E S 
E l Secretario del Senado, 

� � ' Antonio Orduz> Espinosa 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Fernando Restrepo Briceño 

Poder Ejecutivo—Bogotá, enero 14 de 1930. 

Pubiíquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 
'""�Sr 

El-Ministro de Gobierno, ¡ 
CARLOS E . RESTREPO 


